
 

 
MSC. ESMERALDA JUDITH OROZCO NAVARRO. 
 
1.– ESTUDIOS REALIZADOS 
 
Mi formación de pre grado y post grado, realizados en la Universidad 
de San Carlos de Guatemala: 
 
Doctorado en Derecho  
 
Doctorando en Derecho Constitucional Internacional   

 
Magister en Derecho Constitucional.  

 
Licenciada en Ciencias Jurídicas y Sociales 

 
Abogada y Notaria   

 
Especializaciones:  

Especialización en Derecho Probatorio. 
 

Actualizaciones: 
Actualización en Derecho Notarial; 
Actualización en Casación Civil. 
 

Diplomados: 
Diplomado en Impugnaciones en Materia Penal. 
Diplomado en Derecho del Trabajo y Previsión Social. 
Diplomado Derecho Electoral con énfasis en las reformas a la 
ley electoral y de partidos políticos. -70 horas-. 
Diplomado Derecho Probatorio en materia de género. -99 
horas- 
Diplomado Litigio Estratégico y práctico en el Proceso Penal 
Guatemalteco.  
Diplomado sobre Derecho Notarial. 



Diplomado la Teoría del Delito aplicada al proceso penal. 
 
2.– CARGO ACTUAL 

 
MAGISTRADA TITULAR DE LA CORTE DE APELACIONES 
PERÍODO CONSTITUCIONAL 2014–2019 
 
Designada como Vocal II de la Sala Regional Mixta de la Corte 
de Apelaciones de Zacapa. 
 
Por sorteo fui designada para integrar la Junta de Disciplina 
Judicial Guatemala, cargo que a la fecha desempeño. 

 
3.– CARGOS DESEMPEÑADOS 
 

a) Jueza de Primera Instancia Penal de Delitos de Femicidio y 
Otras Formas de Violencia Contra la Mujer, del departamento 
de Guatemala. 
 

b) Jueza de Paz del municipio de Zaragoza, del departamento de 
Chimaltenango 
 

c) Jueza de Paz del Juzgado del municipio de  San Martín 
Jilotepeque, Chimaltenango. 
 

d) Secretaria de Instancia I, del Juzgado de Primera Instancia de 
Trabajo y Previsión Social y de Familia del departamento de 
Sacatepéquez 
 

e) Oficial III del Juzgado de Primera Penal Narcoactividad y 
Delitos Contra el ambiente del municipio de Amatitlán, 
departamento de Guatemala.  

 
 
4.– DOCENCIA: 
 
Docente interina, en la Universidad de San Carlos de Guatemala,  
en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, en el período 



comprendido del año 2008 al año 2014; dentro del cual impartí los 
siguientes cursos de Derecho: 

 
1. Derecho Internacional Público I. 
2. Derecho Internacional Público II. 
3. Derecho Internacional Pivado. 
4. Derecho Administrativo. 
 

Docente por un período de 6 años.  
 
Docente de la Escuela de Estudios Judiciales. 
 
Tengo aproximadamente 22 años de laborar en el Organismo 
Judicial, Más de  10 años de graduación universitaria, como Abogada 
y Notaria, y Licenciada en Ciencias Jurídicas y Sociales; por la 
Universidad de San Carlos de Guatemala 
 
Experiencia desde Auxiliar Judicial en el cargo de oficial, hasta 
Funcionaria Judicial      -Juez de Paz; Juez de Primera Instancia y 
ahora Magistrada Titular de la Corte de Apelaciones- 

 
 
Actualmente estudio: Doctorado en Derecho en la Universidad 
Rural, y trabajo mi tesis doctoral y curso el segundo año del 
Doctorado en Derecho Constitucional Internacional, lo que me ha 
permitido tener un crecimiento en cuanto a la aplicación de 
metodologías renovadas y estándares internacionales así como 
control de convencionalidad. 
 
No he sido sancionada por el Tribunal de Honor del Colegio de 
Abogados y Notarios 
No he sido sancionada por la Junta de Disciplina Judicial,  
No he sido sancionada por la Junta Directiva de la Facultad de 
Derecho de la USAC. 
 
 

CARRERA JUDICIAL 
Jueza de Paz, egresada del programa de formación de jueces de paz 



Jueza de Instancia, egresada del programa de formación de jueces 
de instancia, ambos de la Escuela de Estudios Judiciales.  
Formación que me permitió salir con reconocimientos especiales y la 
oportunidad de ser docente de dicha escuela. 
 

REQUISITOS PARA EL CARGO 
A) Cumplo con los requisitos constitucionalmente establecidos 

para el cargo. 
B) Actualicé mi expediente ante el Consejo de la Carrera Judicial 
C) Hice mi manifestación de interés ante el Consejo de la Carrera 

Judicial. 
D) Pertenezco a la carrera judicial, misma iniciada hace 

aproximadamente 22 años. 
E) Siempre he desempeñado mi función bajo los principios éticos, 

y mi actuar como jueza y magistrada de garantías, lo han 
dejado ver mis actos jurisdiccionales durante todo este tiempo. 

F) Ramas del derecho, en estos aproximadamente 22 años de 
labor dentro del Organismo Judicial, he tenido experiencia en 
los ramos Penal, Familia, Laboral, Civil, justicia especializada, 
inclusive procesos disciplinarios, que en su conjunto, me han 
permitido tener un mejor criterio en mi actuar y en mi vivir, en 
donde se ha reconocido mi honorabilidad. 

 
CUALIDADES: 

a) CAPACIDAD. 
b) VOLUNTAD 
c) CUMPLO CON REQUISITOS CONSTITUCIONALES Y 

VALORES ÉTICOS. 
d) PREPARACIÓN ACADÉMICA Y 
e) EXPERIENCIA PROFESIONAL  
f) ASÍ COMO UNA INCANSABLE PREPARACIÓN EN MI DIA A 

DIA. 
Me caracterizan y que presento ante los honorables miembros de la 
Comisión de Postulación, por lo que me postulo a efecto de poder ser 
electa al respectivo cargo.   

 
 


